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INFORME SECRETARIAL.  
Doy cuenta a la Señora Juez de la presente RECURSO DE IMPUGNACIÓN 

presentado por la parte actora contra el fallo de tutela de fecha 09 de 
junio de 2023 proferido por el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BARRANQUILLA, dentro de la Acción de Tutela radicada 
No. 080014053009-2023-00359-01, instaurada por la ciudadana 
AMPARO ISABEL NIÑO VANEGAS quien actúa en nombre propio contra 

el establecimiento financiero BANCO POPULAR S.A., por la presunta 
vulneración a los derechos fundamentales a la dignidad humana. 

Informándole que, con proveído calendado 30 de junio de 2023 emitido 
por el JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, en 
donde el titular del despacho se declaró impedido para conocer del 

presente recurso de amparo y se encuentra pendiente para avocar 
conocimiento.  Sírvase proveer. 
  

D.E.I.P., de Barranquilla, 07 de julio de 2.023. 
 

                                                       SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. 
                                                       La Secretaria. 
 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. SIETE 
(07) DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2.023). – 
 

CONSIDERACIONES. 
 

Visto y constatado lo manifestado en el informe secretarial, previo a 
pronunciarse de la admisibilidad del recurso de impugnación interpuesto 
por el procurador judicial de la parte actora, esta agencia judicial 

procederá a resolver la declaratoria de impedimento formulada por el Juez 
Titular del JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA. 
 
Se evidencia que, con misiva electrónica adiada 05 de julio de 2023 

proveniente del correo electrónico institucional del JUZGADO QUINCE 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA: 
 

 
 
Este despacho judicial fue notificado de proveído calendado 30 de junio 
de 2023, proferido por el mencionado administrador de justicia, en el cual 

resolvió: 
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A su vez, se acompañó acta de reparto de la acción constitucional de la 

presente acción constitucional, con fecha 08 de abril de 2022: 
 

 
 

Al respecto, es preciso citar lo normado en el Art. 39 del Decreto 2591 de 
1991: “En ningún caso será procedente la recusación. El juez deberá 
declararse impedido cuando concurran las causales de impedimento del 
Código de Procedimiento Penal so pena de incurrir en la sanción 
disciplinaria correspondiente”. Tal y como se indicó en párrafos anteriores, 

con proveído de fecha 30 de junio de 2023, el JUZGADO QUINCE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, manifestó estar incurso en una de 

las causales de impedimento, bajo el siguiente lineamiento:  
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Estimando esta agencia judicial que, lo afirmado por el Juez Titular del 
despacho judicial en comento, si bien no encuadra con lo dispuesto en el 

numeral 6° del Art. 56 del Código de Procedimiento Penal, que establece: 
“Que el funcionario haya dictado la providencia de cuya revisión se trata, o 
hubiere participado dentro del proceso, o sea cónyuge o compañero o 
compañera permanente o pariente dentro del cuarto grado de consaguinidad 
o civil, o segundo de afinidad, del funcionario que dictó la providencia a 
revisar.”; si se advierte que la situación alegada por el funcionario judicial, 

se enmarca dentro de los parámetros del numeral 4° del Art. 56 del C.P.P.: 
"Que el funcionario judicial haya sido apoderado o defensor de alguna de 
las partes, o sea o haya sido contraparte de cualquiera de ellos, o 
haya dado consejo o manifestado su opinión sobre el asunto materia del 
proceso". (Subrayado y negrilla por fuera del texto). 
 
Por lo anterior, el despacho procederá a declarar fundado el impedimento 

declarado por el Doctor Raúl Alberto Molinares Leones en su calidad de 
Juez del JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
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titular de ese despacho judicial y avocará el conocimiento del presente 
asunto de ráiganme constitucional, por encontrar que la causal de 

impedimento plasmada en el numeral 4° del Art. 56 del C.P.P., se 
encuentra configurada y procedente. 
 

En consecuencia de lo expuesto, la JUEZ DIECISÉIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BARRANQUILLA. - 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ACEPTAR el impedimento formulado por el Juez Titular del 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, por 
encontrarse incurso en la causal de recusación contenida en el Numeral 4° 

del Art. 56 del Código de Procedimiento Penal, concordante con el Art. 39 
del Decreto 2591 de 1991. En atención a lo decantado en la parte 
considerativa de este proveído. 

 
SEGUNDO: AVÓQUESE el conocimiento del presente RECURSO de 

IMPUGNACIÓN interpuesto por la parte accionante contra el fallo de tutela 
de fecha 09 de junio de 2023 proferido por el JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, dentro de la Acción de 

Tutela radicada No. 080014053009-2023-00359-01, instaurada por la 
ciudadana AMPARO ISABEL NIÑO VANEGAS quien actúa en nombre 

propio contra el establecimiento financiero BANCO POPULAR S.A. - 
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a las partes en la forma más expedita. - 

 
CUARTO: Ejecutoriado este proveído, regrese al Despacho para lo 
pertinente. – 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

La Juez. 
 
(MB.L.E.R.B.). 
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